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10/19B6, de 18 de marzo; Decreto 1775 '1967, de 22 de iuliü;
Ley de 24 de ncviembre de 1939, y Reglamento de Líneas El'k,
tricas Aéreas dE' Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar h'
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
'Je la sprvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1974.--El Ddegado provincial,
Fmncisco Bro:m Paláu.-95-G.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utiliclad
publica en concreto de la insta/ación eléctrica que
se cita.

Cumplido los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a rnstancia de "Emoresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en· Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la i.nstalación y declaración de utilidad publica, a los efectos de
la imposición de seI'\>idumbro de paso; dE! la instalflción eléctri
ca cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientBs

Número ,de expediente: Sección 3,~ ATlcb/l~.245/72.

Oiigen de la línea: Línea unión EE. TI, 4.150, «Lucta, So-
ciedad Anónima", y 4.233, «Val Menéndez, S. A.".

Final de la misma: E. T. 6.068,,-CTNE,,.
Término municipal a que afecta: Bartelona.
Tensión de servIcio: 25 KV,
'Longitud en kilómetros:- 0,045, tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

{;,ón. .
Material de apoyos, Cahle armado subternineo.

Esta Delegación Provincia.!, f'n cumplimiento de lo dispueo;
lo en l05 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
lO1l96B, de lB" de marzo: Decreto 1775/1987, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Elée
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
J¡n resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
dC' la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y Ji
mitaciones que establece el Reglament6 de la Ley 10/1966,
apl"Obado por Decreto 2619/1966.

Dalyelúna, 20 de octubre de 19?:3.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paliiu.-I04-C

RESOLUC10N de la Ddegrición Provincial de Bar
celona por /a que se autoriza y declara la u.tilidad
pública en concreto de ¡ain~talación elé::trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariosert el expediente in·
coado en esta Delegación PrOVincial, a instancia de "Empresa
!'{A.cional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autOrización para
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, cte la instalación eléc"
trica cuyas características técnicas principales son las siguien.
tes·

Numero de expediente: Sección 3,· AT/ce-38.tl96170.
Origen de la I1nea: E. T. número 4.029, ~Resistel, S. A ...
Final de la misma: .E. T. número 50410, "Resistel, S. A.~.
Término municipal a que- afecta:· Barcelona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062 subterráneos,
Conductor: Cobre, 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta DelegaCión ProvinciHl, en cumplimiento de lo dispU::'B
tu en les Decretos 2('117 y 2619/1966, de 20 do octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decretó r115/1967, de 22 de julio:
Lc:y de 2~ de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
incas Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196a
ha resuelto:

~utorizar ~a instalación de la línea solicitada y declarar la
tl!dldad pl!bhca de la misma, a los efectos de la imposición
do la. servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y ji_

mJlaclOnes qne establece el Reglamento de la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/1966.

. Ba~celona" 23 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
f ;·anClSCO Brosa Paláu.-~98-C.

F?,ESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la u.tilidad
pública en concret-ü de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el E'xpediente .in.·
co<¡do en esto, DlO'legación Provincial, a instancia de ~Em}Jresa

Nacional Hodroeléctrica del Ribagorzana"" con domicilio en Bar
celona. pasBo de Gracia, 1;)2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación ~:déc

trica cuyas caracteristicas técnicas· principales son las siguien
tes:

Número de expediente: Sección 3_" AT/eb/38,5HJ/70.
Origen de la lin('::l: Apoyo número ::19 de la línea a 25 KV.,

ds¡"ivacíón a E. T_ 10.051 "VaporbJoc, S. A.».
FimiJ de la miSnH\, EE. TL do la urbanización "Torre Baró~,

números 5.098, 5,099, !'UOO, 5.101, 5.102, 5.103, 5.104, 5_105.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 2s KV<
LO:lgitud en kilómetro,;: 1,990. t.endido subterni.n('O
Conductor'. Cobre de 3 por 50 milímelros cuadrados de sec·

ción.
'tI·1aterial de apoyos: Cable armado subtcrnbBO.
Estación tran"fürmarlora: Ocho de 500 KVA. y 2:>0.33-0,22: KV.

Esta D~~legaci6n Provir1CbJ. ('n cumplimiento de lo dispues
to en [os D~'C:l"eto", 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marLO; Decreto 1775/1967, de 22 de ¡ulio;
Ley do 24 de noviembre de 19:)9, y He;::;lamento de Líneas E!éc
t¡-jc2r; Aéreas ti? Alta Ten~.ión de 28 de noviembre el!> 1968,
ha rebuelto:

Autorizarla instal:1cíón de la IÍnen soJicítada \' dec1an,r la
utilidad pública de la misllJa, a los efectos de ia imposición
de la servid timbre dü puso, en las condiciones, {~lc'1nce y ji·
mitaciones que f'stablece el Heglamento de la Ley lOi¡9t;6,
aprobado por Dccn:to 2619/19De

Barcelona 24 de octubre de 1873 - El Deleg,)do plTvincíüL
Francisco Brasa Püláu.--97-C

JU:~.)'OLUCION de la Deleoación provincial de Bar
celona. por la que se fJ.utonza y der!ara. ia utilidad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tn'tmitcs reglamentarios en el expediente in
coado en asta Delegación P¡"ovincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica dei Ribagorzana», con domicilio en Bar
ce;ona. paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declílr~¡ción de nutori7.ación pam la instalación
y declanlCió:rt de utilidad pública, % Jos efectos de la imposi
ci0n dE, servidumbre de puso, de la i"stal,¡ci6n eléctrica, cuyas
,u'r.cteristicfls lúc¡~icas principales son las siguientes'

Número de expediente: A1'/be-ll_289/73.
Origen dc la línea: Linea unión E. T. 4.&fR .Indus!rifts Sal'l"',

y 5.642 "Manuel Oriol Twés"
Final de la misma' E. T número 6.099, duan RouTa Cui-

xnró'
Jrrrnino municipal a que afecta: Barcelona.

1'8n",i6n do scrvk:jo· 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,023, su bterráneos.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Cable armado subtern-í.nco.
Estación transformadora: Medjcíón

Esta Delegación Prvvincial, on cumplimiento de lo t1iSPll,~5>

to en los DecrE'tos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de lB de marzo; Decreto 1775/]967, de 22 de julio;
Ley de 2'1 de noviembre de 1919, y Reglamento de Uneas Eléc
tricas Aéreas de Alta 1'em'¡ón de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instulncién de la line¡l soJicilada y declamr la
utilidad pública do la misma, a los efectos de la imposición
dl' la servidumbre depuso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que csVthlece el Reglani.ento de la Ley 10/1966,
aprohl'ido por· Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de octubre de 197:1 ~ El Delegado proYincü..d,
Fnncbco Brose< Pniau-l05,C.

Rf,SOLUC¡ON de la Dele!'Júción Provillci.<ll de Bar
celona por la que se autoriza y dec1ara la utilidod
pública en concreto de la instalación eléctrica ql<e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia dI'} ",Fuerzas
Hidroeléctricas del Segré, S A.", con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, '15, S.o, en solicitud de autorizRción para la insta·


